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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

11398 Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de rectificación de errores de la Resolución de la consejera de
Presidencia, Función Pública e Igualdad por la que se aprueban la convocatoria, las bases, el baremo de méritos y la designación de las
comisiones técnicas de valoración del procedimiento para proveer puestos de trabajo de personal funcionario de carrera de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOIB EXT. núm. 150 de 1 de noviembre de 2021)

Antecedentes

1. En el BOIB EXT. nº. 150, de 1 de noviembre de 2021, se ha publicado la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad por la que se aprueban la convocatoria, las bases, el
baremo de méritos y la designación de las comisiones técnicas de valoración del procedimiento para proveer puestos de trabajo de personal funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

2. Se han advertido los siguientes errores en el anexo 4 de Puestos de trabajo incluidos en la convocatoria de provisión:

- El puesto de trabajo de Jefe del Departamento de Administración Electrónica, con código F0103000N, no debe incluirse en este anexo, dado que ya es objeto de un procedimiento de provisión en
trámite, convocado por Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad por la que se aprueban la convocatoria y las bases para proveer varios puestos de trabajo de personal
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears por el procedimiento de libre designación (BOIB núm. 127, de 14 de septiembre de 2021).

-Para todos los puestos de trabajo, en la columna TP debe figurar la letra C, excepto para los siguientes puestos, en los que debe figurar con una S:

CÓDIGO PUESTO TP

F01030057 S

F01030013 S

F01030051 S

F01800001 S

F01030006 S

F02100001 S

F0122000R S
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CÓDIGO PUESTO TP

F01220002 S

F02510001 S

F02940002 S

F02940004 S

F01030037 S

- Para el puesto base auxiliar con código de puesto F014702P8, en la columna NL figura un 8, cuando debe figurar un 7.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, establece que éstas pueden rectificar en cualquier momento, de oficio o
a instancia de las personas interesadas, los errores materiales, de hecho o aritméticos que existan en sus actos.

3. Por otra parte, el artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dispone que la rectificación de los errores
materiales, aritméticos y de hecho en actos y disposiciones administrativos corresponde al órgano que haya dictado el acto o disposición.

4. El Decreto 9/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se dispone el cese y el nombramiento de miembros del Gobierno de las Illes Balears (BOIB extraordinario núm.
20, de 14 de febrero).

   5. El Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB extraordinario nº 21, de 15 de febrero).

Por todo ello, dicto la siguiente

 

Resolución

1. Rectificar el Anexo 4 de la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad por la que se aprueban la convocatoria, las bases, el baremo de méritos y la designación de las
comisiones técnicas de valoración del procedimiento para proveer puestos de trabajo de personal funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB
EXT. núm 150 de 1 de noviembre de 2021), en los siguientes términos:

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

55
/1

09
98

50

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 155
9 de noviembre de 2021

Sec. II. - Pág. 45363

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

1.1 Excluir del Anexo 4 el siguiente puesto:

CONSEJERÍA / O.A. CENTRO DIRECTIVO UNIDAD
CÓDIGO
PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO DESTINO N.P. C.ESPEC. CD TP FP A.P. GRUPOS CUERPOS REQUISITOS OBS. N.CAT. RD

CONSEJERÍA DE
FONDOS EUROPEOS,

UNIVERSIDAD Y
CULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE
MODERNIZACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN

DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
MODERNIZACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN
DIGITAL (PALMA)

F0103000N

JEFE/A DEL
DEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

PALMA 1 22843,24 30 L L A5 A1 2550  
HDE,
IN,

RDT
C1 N

1.2. Para todos los puestos de trabajo, en la columna TP debe figurar la letra C, excepto para los siguientes puestos, en los que debe figurar con una S:

CODIGO PUESTO TP

F01030057 S

F01030013 S

F01030051 S

F01800001 S

F01030006 S

F02100001 S

F0122000R S

F01220002 S

F02510001 S

F02940002 S

F02940004 S

F01030037 S

1.3. Donde dice:

CONSEJERÍA / O.A. CENTRO DIRECTIVO UNIDAD
CÓDIGO
PUESTO

NOMBRE
DEL

PUESTO
DESTINO N.P. C.ESPEC. CD TP FP A.P. GRUPOS CUERPOS REQUISITOS OBS. N.CAT. RD

CONSEJERÍA DE
HACIENDA Y
RELACIONES
EXTERIORES

CONSEJERÍA DE
HACIENDA Y
RELACIONES
EXTERIORES

PUESTOS BASE DE LA CONSEJERÍA
DE HACIENDA Y RELACIONES

EXTERIORES (PALMA)
F014702P8

PUESTO
BASE

AUXILIAR
PALMA 8 3474,1 14 L C AA C2 2504  RDT B2 N
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Debe decir:

CONSEJERÍA / O.A. CENTRO DIRECTIVO UNIDAD
CÓDIGO
PUESTO

NOMBRE
DEL

PUESTO
DESTINO N.P. C.ESPEC. CD TP FP A.P. GRUPOS CUERPOS REQUISITOS OBS. N.CAT. RD

CONSEJERÍA DE
HACIENDA Y
RELACIONES
EXTERIORES

CONSEJERÍA DE
HACIENDA Y
RELACIONES
EXTERIORES

PUESTOS BASE DE LA CONSEJERÍA
DE HACIENDA Y RELACIONES

EXTERIORES (PALMA)
F014702P8

PUESTO
BASE

AUXILIAR
PALMA 8 3474,1 14 L C AA C2 2504  RDT B2 N

2. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y en la página web https://ebap.caib.es

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente de la publicación de
esta Resolución, de acuerdo con los artículos 8.2 y 46 de la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

Palma, 5 de noviembre de 2021

La consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad
Mercedes Garrido Rodríguez
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